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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO DE 
FUERA DE CONVENIO  

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 2022 Y 2023 

Resolución, de 22 de julio de 2024, de la Subsecretaría 
(BOE de 24 de julio) 

 

 
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL 

INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, COMO PERSONAL 

LABORAL FIJO DE FUERA DE CONVENIO EN EL INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS 

SOCIALES 

 

El pasado 6 de marzo de 2025 se publicó la convocatoria para las lecturas del primer ejercicio 
de la fase de oposición en las categorías Responsable de área asistencial residencial y 
Responsable de área de gestión de centros. 
 
Advertidos errores en las fechas publicadas en lo que se refiere al año, este Tribunal,  
 
 

ACUERDA 
 
Primero.- En virtud de lo previsto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, corregir los 
errores materiales advertidos, del siguiente modo: 
 
Donde se hace referencia al año 2024 en lo que respecta a las lecturas convocadas para los 
próximos días, debe entenderse referido al año 2025.  

 
La presente Resolución se publicará en las páginas web del Imserso, www.imserso.es, así 
como en el punto de acceso general www.administracion.gob.es. 
 
 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  

Lucía Gely Alonso. 
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